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CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN tA EMBAJADA DE

españR EN pARAGUAy coN LA cATEGonln or MAyoRDoMo

Una vez finalizado el plazo de alegaciones, se hace pública la relación definitiva de los aspirantes

que han superado las dos fases del proceso selectivo para ingreso como personal laboral fijo en

la Embajada de España en Asunción con la categoría de mayordomo.

De acuerdo con lo establecido en el punto 7 de las Bases de la convocatoria, el aspirante de esta

lista dispone de un plazo de ocho días hábiles para presentar la documentación acreditativa de

los requisitos exigidos en la convocatoria.

Todos los actos administrativos derivados de la convocatoria y sus bases, y de las actuaciones

del órgano de selección podrán ser impugnados antes los tribunales competentes y en los plazos

previstos en la legislación aplicable.

Asunción, 6 de junio de 2025

PRESI DENTA DEL TRIBU NAL

Alejandra Romero Barrios Begoña Puig Torres
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SECRETARIA SUPLENTE
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RELACIÓN DEFIru¡r¡vR oe Los RsplRerur¡s eu¡ HRlr¡ sup¡Rloo LRs oos resrs oel
PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO COMO PERSONAL IABORAI FIJO EN tA EMBAJADA DE

rspnñe eru esuruc¡óru colv l.a clrreoRfA DE MAyoRDoMo

Ne APELI"IDOS

Ne CEDULA/
PASAPORTE rns¡ opostclótrl vnlonaclórr¡ rvlÉRrros

MERITOS PROFESIONALES MERITOS FORMATIVOS
r PEREIRA ESCOBAR Leonardo Bienvenidc 5i*+*gg 11.,27 0 qs 0,75 7,25 12,52

NOMBRE
TOTAL


